
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3835

Art. 1).- APRUÉBASE la ampliación del Área Urbana, conforme inc. 3.2.3. CAPÍTULO
III, CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE AREAS URBANAS SUBDIVISIÓN DEL
SUELO, Ordenanza Nº 2916/92.

Art. 2).- AGRÉGASE al Art. 2) de la Ordenanza Nº 2995/93, el Distrito Residencial
Paisajístico Asterisco – 2 (RP*- 2), el que quedará redactado de la siguiente manera:

Distrito RP*- 2: el comprendido por las siguientes calles: 165- Severa Van Strate, 72-
Ecuador, 173- Polter y prolongación de 84- Tierra del Fuego.

Art. 3).- DEROGASE del Art. 4) de la Ordenanza Nº 3494/07 DISTRITOS DE
RESERVAS PARA RESIDENCIALES el Distrito RRP*- 2.

Art. 4).- MODIFÍCASE la PLANCHETA Nº 11 de la Ordenanza Nº 3629/10, según lo
establecido por Art. 2) y 3) de la presente, conforme croquis que se adjunta y forma parte
de la presente.

Art. 5).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 18 de 2014.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Prof. GABRIELA F. de OGGIONI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 207764-M-14 y 200024-P-13.-
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